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plazo de quince
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judicatarios por razón del con
trato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no será admitida ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 23 de noviembre de 
1959.—El presidente, José Ca- 
,azt> Calleja.—(El Secretario, 
Jesús Martínez González.

Sección de Catastro
Con esta fecha se remiten a 

los Ayuntamientos de Junta de 
Traslaloma y Santa Gadea del 
Cid, el Padrón del nuevo Ca
tastro de la Contribución de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos, para que, 
en el plazo de ocho dias, á 
partir del presente anuncio, pre
senten cuantas reclamaciones 
estimen convenientes a los da
tos que figuran en dicho pa
drón.

Burgos, 24 de noviembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de ia Excma, Dipu
tación Provincial de Burgas, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Delegación MacMa
Señalamiento de pagos a las Clase* * 

Pasivas.

Con el fin de proceder a lia 
devolución de las fianzas consti
tuidas en la Caja de Fondos 
provinciales por don Primitivo 
Ordóñez Calvo, don José Mal- 
mierca de San Antonio, don Au
relio González M¡aza y don 
Abraham de las Heras de la 
Cal, contratistas respectivamen-

• te de las obrás de “riego super- 
- ficial con sellado asfáltico desti

nado a la reparación del firme 
. de los kilómetros 1 al 5 de la 

carretera provincial de Arand'a 
de Duero a Torresandino*.

“Idem de los kilómetros 6 al 
9 de la carretera provincial de 
Roa a Burgos, Sección de San
ta María del Campo”, “riego 
superficial con emulsión asfálti
ca destinado a la reparación del 
firnie de los kilómetros 22 al 
28,838 de Ja carretera provin
cial de Roa. a Burgos, en su 
sección de Burgos a Santa Ma
ría del Campo”.

Idem, de los kilómetros 3,500 
al 8,250 de la carretera provin
cial de Vill'anueva de Argaño 

' al Puente de 
56 concede u

I ¿as, contados a partir de la pu- 
; ohcación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provin- 
CIa> para que puedan formular 

3 paliaciones contra dicha de- 
. Y^ión, quienes creyeren tener 
I derecho exigible a los ad

Dispuesto por la Dirección Ce
bera! del Tesoro Público que el 
día l.° de diciembre próximo se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes á las Clases Pasi

vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, ,se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 1.°.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 2.- Retirados, letras «A» 
a <F>.

Dia 3.—Retirados, letras «G*  
a *N>.

Día 4.—Retirados, letras «O» 
a «Z».

Día 5.—Montepío Militar, le
tras «A» a «Z».

Día 7.— Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 7 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias 
señalados.

Burgos, 21 de noviembre de 
1959.—El Delegado de Hacien
da, P. S., Braulio de Diego.

telo Piovldal le flotó Na
tional

Circular a los Sres. Alcaldes 
con motivo de la celebración 

del «DIA DEL MAESTRO»
El día 27 del actual es la con

memoración de San José de Ca- 
lasanz, Patrono del Magisterio 
Español y, como en años ante
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rieres, debe celebrarse el “Día 
del Maestro” por haberlo insti- 
tituído, con carácter permanente 
el Ministerio de Educación Na
cional por Orden de 24 de oc- 
tube de 1957 (Boletín Oficial 
del Estado del 30 del mismo 
mies).

Este Consejo Provincial, in
teresa de todos los Sres. Alcal
des-Presidentes de las mencio
nadas Juntas el más exacto cum
plimiento de la referida Orden 
Ministerial, debiendo recabar la 
colaboración directa de todas las 
Autoridades locales y vecinda
rio en general, a fin de que, con 
el máximo entusiasmo, celebren 
en las localidades de sü juris
dicción este “Día del Maestro , 
para lo cual, deberán reunir en 
sesión extraordinaria, a las Jun
tas Municipales de Enseñanza 
Primaria, convocando también, 
de ser posible, a todos los padres 
de familia para acordar los ac
tos de dicho día.

Como el año anterior algunas 
Juntas elevaron consulta sobre 
la clase de actos a organizar, es 
conveniente volver a recordar las 
indicaciones, que, a título de 
orientación, se dieron, ya que no 
se puede determinar concreta
mente todos los actos en cada 
pueblo, porque ésto depende de 
tas circunstancias peculiares de 
cada uno de ellos.

Así pues, como más importan
tes, no deben faltar, de poder 
ser, la Santa Misa con asisten
cia de ¡A^iito^idadeS| padres de 
familia y niños, y un acto pú
blico con la intervención de las 
personas más destacadas de la 
localidad de homenaje al Magis
terio, y más concretamente, a los 
Maestros que están desempe
ñando Escuela en la actualidad, 
sin olvidar a aquellos beneméri
tos educadores que, por su edad, 
se encuentren actualmente jubi
lados.

Espera este Consejo Provin
cial que el día 27 próximo no

falte en ninguna localidad el 
aliento y cariño de todo el ve
cindario hacia aquella figura del 
Maestro, como justo tributo de 
admiración y cariño al forjador 
de los hombres del mañana.

De la sesión . extraordinaria 
que celebre la Junta, como asi
mismo de los actos que: -hayanf 
tenido lugar, deberán los seño
res Secretarios de las mismas 
enviar a este Consejo Provincial 
copia certificada visada por los 
señores Alcaldes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 20 de noviembre de 
1959.—El Secretario, José Mu
ñoz Maldonado.—V.° Bí.0 El 
Gobernador Civil-P'residente, 
Servando Fernández Victorio.

Sífflffi PROVM.U 
n mfflSTMÜIOI LOGAl

Se recuerda a los Ayunta
mientos de esta provincia que el 
plazo de presentación de presu
puestos municipales para el ejer
cicio de 1960 termina el día 30 
del actual mes de noviembre, y 
que una vez transcurrido dicho 
plazo habrá de dar cuenta a la 
Superioridad de los Ayunta
mientos que no cumplimentaron 
el servicio.

Burgos, 23 de noviembre de 
1959.—El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández-Trapa.

KananmlíaÉ Mili Provintlal
Se recuerda a los Médicos, 

Farmaceúticos, Veterinarios y 
Practicantes, que perciben sus 
haberes a través de esta Manco
munidad, la obligación que tie
nen de presentar en el Ayunta
miento donde radique la cabe- 1 
za de partido, y del 1 al 15 de 
diciembre, las declaraciones de 
Ayuda Familiar para el ejerci

cio de 1960, dé conformidad 
con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Ayuda Familiar.

Estas declaraciones, una vez 
admitidas y fijada la cantidad 
que corresponde a cada Titular, 
serán remitidas a esta Mancomu
nidad por los Ayuntamientos 
donde fueron presentadas, a fin 
de que surtan los efectos oportu
nos.

Burgos, 23 de noviembre de 
: 1959.—El Secretario-Contador, 

Federico Fernández-Trapa.

srnvMBúcias 3 es
b Miranda de Ebro

Cédula de emplazamiento

í El Sr. Juez de Primera Ins
tancia de este partido, en provi
dencia de esta fecha, que dictó 

i en juicio de mayor cuantía, se
guido con el número 88 del co
rriente año, instado por el Pro
curador D. Julio Sáez de Bu- 
ruaga, a nombre de la declarada 
pobre en sentido legal doña 
Victoriana V allejo Estéfano,
mayor de edad, viuda, sin ocu
pación especial y vecina de Pa
nera, en esta provincia de Bur
gos, sobre reclamación 150.000 
pesetas en concepto de daños y 
perjuicios por el atropello y 
muerte de Juan Quintana Gar
cía, acordó por segunda vez con- 

j ferir traslado de dicha demanda 
| al demandado don Andre Bois- 
i seux, cuyo segundo apellido y 

demás circunstancias personales, 
se ignoran y lo mismo su parade
ro, y emplazarle por la mitad 
del término fijado en la primera 
diligencia, o sea 4 días, impro
rrogables, para que comparezca 
en los autos personándose en for
ma, bajo la prevención que de no 
comparcer en dicho plazo sera 
declarado en rebeldía y se ara 
por contestada la demanda.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a dicho deman 
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Hado por segunda vez, expido 
|a presente cédula en Miranda de 
£¿r0 a veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nue- 

e.—El Secretario Judicial, Al
fonso Alvarez.

pon Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu, Secretario del Juz
gado Comarcal de esta cuidad, 
Certifico: Que en juicio de 

faltas señalado con el número 
149 de 1959, aparece una sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Euro, a 7 de octubre 
de 1959. Vistos por el señor 
don José María Vázquez Velaz, 
Juez Comarcal de la misma, es
tos autos de juicio verbal de 
falta,, por hurto, por denuncia 
de Comisaria de Policía, contra 
Miguel Ruiz Martín, mayor de 
edad, soltero, obrero y sin do
micilio fijo...

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Miguel Ruiz Martín, ■ 
a la pena de quince días de j 
arresto en prisión, corno respon- i 
sable, en concepto de autor, de 
tina falta consumada de hurto, 
asi como al pago de las costas 
de este juicio en su totalidad. 
Debe descontársele al Miguel 
Ruiz Martin los tres días que es
tuvo en calidad de detenido en 
el depósito municipal.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
María Vázquez».

La precedente sentencia fue 
dada y publicada por el señor 
Juez Comarcal, en audiencia pú
blica, en el mismo día de su 
fecha.

Y para que sirva de notifica
ción al denunciado, en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Miranda de Ebro, a 18 de no
viembre de 1959.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de esta ciudad 
y su demarcación,
Por la presente, que se expi

de en méritos del juicio verbal 
de faltas húmero 34 de 1958, 
sobre hurto, por denuncia de la 
■Guardia Civil, contra Blas Ga-

barri Gabarri, Víctor Barrio Ba
rrio y María Jiménez Jiménez, 
de 20, 33 y 18 años de edad, 
soltero y casados, respectiva- 
vente, con domicilio accidental 
en esta ciudad, gitanos, hoy en 
ignorado paradero, para que, 
dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria aparezca 
inserta en el «Boletin Oficial» 
de la provincia correspondiente, 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la. calle de Fidel García, 

: número 5, l.°, para que cumplan 
; 30, 20 y 10 días de arresto en 
: prisión, respectivamente y, asi

mismo, a que satisfagan las cos
tas del juicio.

Al propio tiempo, ruego y en- 
; cargo a todas las Autoridades, 

tanto civiles como militarás, y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía Judicial para que, tan pronto 
tengan conocimiento del para- 

i dero de mencionados condena- 
í dos, procedan a su captura y, 

con las seguridades convenien
tes, lo trasladen o ingresen al 
depósito municipal de esta ciu
dad a disposición de este Juz
gado.

Dado en Miranda de Ebro,- a 
18 de noviembre de 1959.—El 
Juez Comarcal, Ramón Alonso 
Ochoa. \

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de esta ciu
dad y su Demarcación,
Por la presente, que se sigue 

en méritos de juicio verbal de j 
faltas, número 113 de 1959, so
bre lesiones, en virtud del su
mario recibido de la Superiori
dad, contra Manuel Fernández 
Echeva, de 25 a 30 años de 
edad, amancebado, fuerte, bajo, 
pelo castaño, viste, camisa ver
de, sin domicilio conocido, para 
que dentro de término de diez 
días, contados desde el siguien
te al de esta requisitoria apa
rezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspon
diente, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Fi
del García, número 5-1.°, para 
que cumpla diez días de arresto 
en prisión, y asimismo a que 
satisfaga las costas del juicio.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po

licía Judicial para que tan pron
to tenga conocimiento del pa
radero de mencionado conde
nado procedan, a su captura y*  
con. las seguridades covenien
tes, lo trasladen o ingresen en 
el Depósito Municipal de esta 
ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 
20 de noviembre de 1939.—El 
Juez Comarcal, José Ramón 
Alonso Ochoa.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

ANUNCIOS : OFICIALES
Tnhunal Provincial do Tontralianda

V Osiiaudadón do ürüoiia
Desconociéndose el actual pa

radero de don Lorenzo Hiera 
Diez, y don Antonio Gómez 
Bravo, que últimamente tuvieron 
sus domicilios en Burgos, callei 
la Puebla número 26, y en Má
laga, calle Salitre número 19, 
respectivamente, por la presente 
se les comunica, que este i ribu- 
nal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, reunido en se
sión permanente el día 15 de 
octubre, de *1959,  ha dictado el 
siguiente fallo en el expediente 
número 16 del ciño 1949.

1. ° Declarar absueltos libre
mente a D. Lorenzo Hiera Diez, 
D. José Montes Rubiano, Don 
Manuel Marcelo Gutiérrez, don 
Antonio Gómez Bravo y don 
Salvador Ortiz, estimando hecha 
la aprehensión sin reo, y por 
aplicación de lo, dispuesto en el 
inciso segundo, número tercero 
del apartado dos) del artículo 
octavo de la Ly de 14 de enero 
de 1949, procede que se exiga 
del actual propietario del coche, 
tenedor de buena fe del mismp, 
don José Montes Rubiano, el 
importe de los derechos defrau
dados, en la cuantía de doce mal 
cuatrocientas sesenta y una pe
setas con noventa y un céntimos..

2. ” Inhibirse en cuanto se re-
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fiere al Decreto de 20 de fe- ¡ 
brero de 1942, en favor del Juz
gado Especial de pelitos Mone
tarios.

3. ° Declarar que una vez 
pagados los derechos defrauda
dos, se considere libre el coche, 
que se devolverá una vez cum
plidos los requisitos exigidos por 
el acuerdo de la Inspección Ge
neral de Hacienda de 27 de 
marzo de 1947, previa confor
midad del Juzgado Especial de 
Delitos Monetarios.

4. ° Declarar no haber lugar 
a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Contra dicho fallo pueden 
interponer recurso de alzada an
te el Tribunal Superior de Con
trabando y Defaudación, en' el 
plazo de quince días, a partir de 
la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento dé Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Córdoba, 6 de noviembre de 
1959.—El Secretario, A. Alva- 
rez.—V.° B.°.—El Delegado de 
Hacienda Presidente, José Ma
ría Pascual Sánchez.

Desconociéndose el actual pa
radero de don Lorenzo Hiera 
Diez, que últimamente tuvo su 
domicilio en Burgos, calle La 
Puebla número 26¡; Don Ma
nuel Castro Relinque y don Ra
fael /Urbano Gallo, que última
mente tuvieron sus domicilos en 
Málaga, calles Nobleza, número 
2 y Ollerías,; número 12, respec
tivamente, por la presente se 
les comunica, que este Tribu
nal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, reunido en se
sión permanente el día 2 de 
octubre de 1959, ha dictado el 
siguiente fallo en el expediente 
número 16 del año 1949.

2.° Inhibirse en cuanto se re- 
¡fiere al Decreto de 20 de febre
ro de 1942, en favor del Juz

gado Especial de Delitos Mone
tarios.

3.°  Declarar que una vez 
pagados los derechos defrauda
dos, se considere libre el . coche, 
que se devolverá una vez cum
plidos los requisitos exigidos por 
el acuerdo de la Inpección Ge
neral de Hacienda de 27 de 
marzo de 1947, previa confor
midad del Juzgado Especial de 
Delitos Monetarios.

4° Declarar no haber lugar 
a la concesión de premio a los 
aprehensores. J

Contra dicho fallo pueden 
interponer recurso de alzada an
te el Tribunal Superior de Con
trabando y Defaudación, en el 
plazo de quince días, a partir de 
la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924.

Córdoba, 6 de noviembre de 
1959.—El Secretario, A. Alva- 
rez.—V.° B.°.—El Delegado de 
Hacienda Presidente, José Ma
ría Pascual Sánchez.

Ayuntamiento de Villaverde 
Peñahorada

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci- 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 

1 682, durante cuyo plazo pueden 

formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por, conducto de la 

. Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso" 
ciaciones y personas jurídicas e® 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere" 
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir" 
tiéndese que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge" 
neral conocimiento.

Villaverde Peñahorada, 9 de 
noviembre de 1959.—El Alcal
de, David Cuezva.

Ayuntamiento de Citores deí 
Páramo

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender a) 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio de 
1955).

Citores del Páramo, a 20 de 
noviembre dé 1959.—El Alcal
de, Emiliano Delgado.


